
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, mayo once (11) de 2023.  A 

despacho de la señora juez las presentes diligencias con la respectiva 

liquidación de costas. Se glosa a la demanda la comunicación de la DIAN y la 

liquidación de crédito aportada por el apoderado de la parte demandante, 

recibidas mediante correos electrónicos del 9 de mayo del año en curso. 

Sírvase proveer. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA           

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL     
             

 
JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Santiago de Cali, mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2023-00060-00 

 

 

De acuerdo con la constancia secretarial anterior, el Juzgado 

 

 

RESUELVE: 

 

Primero: APROBAR la anterior liquidación de costas.                                    

 

Segundo: AGREGAR a la presente demanda el oficio número 105272565-4 

del 5 de mayo de 2023 de la DIRECCION DE IMPUESTOS NACIONALES 

suscrito por FRANK ROBINSON – Gestor II, por medio de la cual manifiesta 

que la demandada sociedad LED COMUNICACIONES S.A.S NIT 

900.735.085-5 presenta obligaciones pendientes de pago y la sociedad 

suscribió una facilidad de pago mediante resolución número 20220808000146 

del 21 de octubre de 2022, estado vigente a la fecha. 

 

Tercero: AGREGAR al expediente la liquidación de crédito presentada por la 

apoderada judicial de la parte demandante doctora DORIS CASTRO 

VALLEJO, cuyo trámite es competencia de los Juzgados de Ejecución de 

Sentencias Civil del Circuito. 

 

Cuarto: Ejecutoriada la presente providencia, remitir el proceso a los 

Juzgados de Ejecución de Sentencias Civil del Circuito, con el fin de que se 

realice el trámite de la liquidación de crédito presentada por ser de su 

competencia. 

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Oralidad de Cali 



Firmado Por:

Monica  Mendez Sabogal

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 010

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
 
 

Santiago de Cali, mayo once (11) de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2023-00060-00 

 

 

 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI PROCEDE A EFECTUAR LA SIGUIENTE 

LIQUIDACION DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA PARTE 

DEMANDADA A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE DENTRO DEL 

PRESENTE PROCESO. 

 

 

 

Agencias en Derecho         $ 8’550.000.00 

  

T O T A L         $ 8’550.000.00 

 

 

 

SON: OCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA MIL ($8’550.000.00) 

PESOS M/CTE. 

 

 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

 

 

 

 

 


